
  

ecution Versi 

  

Form of Transfer Notice 

     

  

footer Ts, 2013 TOcubre 1,2013. 
| To the Legal Representative | Señor Representante La 

| ¡BOPE Time Ecuador, S.A. IBOPE Time Ecuador, S.A. 
Quito, Ecuador. Quito, Ecuador 

      

Dear Sir, De nuestra consideración: 

  

The undersigned, as ASSIGNOR and ASSIGNEE, — | Quien     suscribimos esta comunicación en 

        

      

   

wish to advise of he assignment of e following | calidad de CEDENTE y CESIONARIO, ponemos | 
shares representing the capital stock of IBOPE Time | en su conocimiento la transferencia de las 
Ecuador, S.A siguientes acciones representativas del capital 

suscrito de la compañía IBOPE Time Ecuador, 
S.A 

ASSIGNOR: AGB Netherlands C.V. CEDENTE: AGB Netherlands C.V. 
ASSIGNEE: IBOPE Latinoamericana S.A. CESIONARIO: IBOPE Latinoamericana S.A. | 

| NUMBER OF SHARES. 120 No, DE ACCIONES: 120 
| SHARE CERTIFICATE No: 2 TÍTULO No.: 2 

SERIAL NUMBERS: 681-800 NUMERACIÓN: 681-800 

As required by the Law on Companies, your shall | Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 
kindly record the above mentioned assignment in the | sírvase inscribir la expresada transferencia en el 

| company's Book of Shares and Shareholders. Libro de Acetones y Accionistas de la Compañía 

| Atentamente, | 
CEDENTE    No 
Fun 

€: James 
ón: Representante 

ames Williarf Cuminale 
Title: Attomey-1m-fact 

    

       

ASSIGNEE CESIONARIO 

  

    

  

€ UD 
For: Antonio Sergio Co Nombre: Antonio Sergio Coelho Salles | 
Title: Attorney-in-fact Función: Representante legal    

iman Carranza 

  

Función: Representante le 
jones que se transfieren es el de un dólar ($1 -00 moneda de curso legal de los 

3) cada una. El cesionario es de nacionalidad uruguaya, por lo que el tipo de 

Title: Attorney-hn-fact 
El valor nominal de las ad 
Estados Unidos de Amér        

  

inversión de esta trasferencia es extranjera directa 

Sworn to before me on this the __ day of 2013 

STATE OF NEW YORK) 
NYCDMS/2145802 ) 

COUNTY OF NEW YORK)



Alpostilll 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

1 Country: United States of America 

This public document 

2 has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the Gth day of March 2014 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8 No. NYC-165141 

9.  Seal/Stamp 10. Signature 

  

Se rata QT Tania 

Sandra J. Tallman 
Special Deputy Secretary of State 

  

Apostille (REV 09/25/12)



Apostilla 
(Convención de la Haye de 5 de Octubre 1961) 

1 País Estados Unidos de América 
Este documento público 

2. Ha sido firmado por Norman Goodman 
3. En calidad de Secretario del Condado 
4. Lleva el sello/estampa del condado de New York 

  

Certificado 

5. En New York, New York 6.El día6 de Marzo del 2014 

  

7. Por el Secretario Especial adjunto del Estado de New York, Estado de New 
York 

8.No. NYC-165141 

9 Sello/Estampa 10.Firma 

Sandra]. Tallman 
Secretario Especial Adjunto del Estado



¿2 Tamara Garcés Almeida 

Quito D.M. 
NOTARIA SEXI, | 
CANTON QUITO   

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-06-P01293 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA IBOPE 

LATINOAMERICANA S.A., Y LA LEGALIZACIÓN DE FIRMA CON LA 

RESPECTIVAAPOSTILLA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 28 de marzo de 2014 

Di: 2 copias



    á 
PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCÉS 

TA 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO        

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 
documentos: 

a.- Certificado de Existencia Legal de la Compañías IBOPE LATINOAMERICANA 
S.A. 

b.- Legalización de Firma con la respectiva apostilla 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le 
solicitaren.- 

Dígnese Atenderme, / 

Abg. Mareva Orozco Ugalde 
Mat. 17-2012-275 F.A.P. 

  

Calle del Establo y Calle E Kdifico Sie Gentr, Forte 1, Oficina 301 - P.O.BON 17:22-20399 
Tels: (59) 2) 3982 900 Faxes: (393 2) 3982 999 

"sn su pa oral ss 
Cumbayá (Quito) - Kicuador 
   



  

ESC. FLORENCIA LARRABURU ACEVEDO - 16208/3 
FLORENCIA LARRABURU ACEVEDO, ESCRIBANA, CERTIFICO QUE: 

Según documentación que tuve a la vista de “IBOPE 

LATINOAMERICANA S.A.” resulta que: a) Es persona jurídica 

hábil, con plazo vigente, fue constituida bajo la 

denominación de "DIELTRY CORPORATION S.A.” por Acta 

suscrita en la ciudad de Montevideo el día 19 de mayo de 

1989, certificada en los referidos lugar y fecha por la 

Escribana Ana María Labanca, sus estatutos aprobados por 

Resolución del Juzgado de Paz Departamental de la Capital 

de Décimo Primer Turno el 23 de noviembre de 1989, cuyo 

testimonio fue inscripto en el Registro Público y General 

de Comercio el 1 de diciembre de 1989 con el número 781, al 

folio 4891 del libro 1 y debidamente publicado en el “El 

Heraldo Capitalino” y el “Diario Oficial.- b) Por Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada *en 

Montevideo el 13 de diciembre de 1990, “DIELTRY CORPORATION 

S.A.” paso a denominarse “IBOPE INTERNACIONAL S.A.”. dicha 

reforma fue aprobada por Resolución de la Inspección 

General de Hacienda el 18 de octubre de 1991 e inscripta en 

el Registro Público y General de Comercio el 21 de febrero 

de 1992 con el número 257, del folio 2296 al 2304 vuelto, 

del libro 1 de estatutos, debidamente publicada conforme a 

la ley.- c) Por Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en Montevideo el 15 de mayo de 1992, 

“IBOPE INTERNACIONAL S.A.” pasa..a denominarse “IBOPE



178. 

  

LATINOAMERICANA S.A.”, dicha reforma fue aprobada 

  

Resolución de la Auditoría Interna de la Nación el 6 de 

agosto de 1998, protocolizada en Montevideo, el 2 de 

setiembre de 1998 por la Escribana Margarita Vázquez, e 

inscripta en el Registro Nacional de Comercio el 7 de 

setiembre de 1998 con el número 2073, al folio 2337, libro 

2, debidamente publicada en el “Depso Prensa” y en el 

“Diario Oficial”.- d) Por Acta de Asamblea General? 

Extraordinaria de Accionistas celebrada en la ciudad de 

Montevideo el 2 de abril de 2009, aprobada por resolución 

de la Auditoria Interna de la Nación el 19 de agosto de 
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2011, protocolizado por la Escribana Lorena Speranza el 1 

de setiembre de 2011, cuyo primer testimonio se inscribió 

en el Registro de Personas Jurídicas sección Comercio con 

el número 14395 el 13 de setiembre de 2011, debidamente 

publicado en “Diario Oficial” y “Periódico Profesional” se 

resolvió reformar los estatutos sociales pasando las, 

acciones de ser al portador a nominativas.- e) La 

representación jurídica de la misma corresponde al 

Presidente o Vicepresidente indistintamente, o dos 

directores cualesquiera actuando conjuntamente.- £) Según 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada en Montevideo, el día 20 de julio de 2011, se 

designó el siguiente Directorio: DIRECTORES: Fernando Silva 

de Oliveira, Luiz Paulo Saade Montenegro, Carlos Augusto 

NOTARIA SEXTA 
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e PAPEL NOTARIAL DE ACTUACION     
ESC. FLORENCIA LARRABURU ACEVEDO - 182086 

Saade Montenegro y Andrew James Brown, cargos e integración 

vigentes a la fecha.- g) Por declaratoria otorgada en San 

Pablo, Brasil el 4 de agosto de 2011, certificada, 

legalizada y protocolizada en Montevideo, el 1 de diciembre 

de 2011 por la Escribana Lorena Speranza, cuyo primer 

testimonio fue inscripto en el Registro de Personas 

Jurídicas sección Comercio el 5 de diciembre de 2011 con el 

número 19.518, se dio cumplimiento al articulo 13 de la ley 

17.904.- h) La sociedad se encuentra inscripta en el 

Registro Único Tributario con el número 21.223898.0010, con 

domicilio en ésta ciudad y sede actual en la calle Cesar 

Cortinas numero 2037.- EN FE DE ELLO a solicitud de parte 

interesada y a los efectos de su presentación ante el 

oficinas públicas y/o privadas, nacionales y/o extranjeras, 

extiendo el presente que sello, signo y firmo en la ciudad 

de Montevideo, el siete de marzo de dos mil catorce.- 

    LAnAB093 ACEVDO 
PSIRIPANA PÚBLICA 

 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

% IA. , | 
LEGALIZACIONES ] 

CERTIFICO QUE: FLORENCIA LARRABURU ACEVEDO es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ew Número 615679 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el trece de marzo de dos 
mil catorce.- A l ) ; 

     

   



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays República Onental del Uruguay 
    

El presente documento público 
Thus public document / Le présent acte public 
  

2. ha sido firmado por 

  

has been signed by ANA MARIA VICENTINO TECHERA 
a été signé par 

3. — quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR II ESCRIBANO 
agissant en qualité de 
  

1 y está revestido del sello /timbre de 
bears the seal /stamp of so 
est revótu du sceau / timbre de 
  

  

    

Certificado 
Certfied / Attesté 

3 en 6 eldía 
at/á Montevideo the /le | 14 de Marzo de 2014 

por Centro de Atención Ciudadana 

  

  

  

              
  

  

Pie Mirusterio de Relaciones Exteriores 
8. bajoelnúmero 

rá 00014017875019V sous o 

9. — Sello /timbre: 10. — Firma: ON 
Seal / stamp' % Signature: Aúriana Cuca 
Sceau / timbre : A Signature: MRR En Ls 

Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL DE DOC.PRIVADO    

Esta Apostila certifica únicamente [3 dutenticidad de la firma, la calidad en que el signatanio del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

FEta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expadr. 
Esta Apostilla se puede verificar enla dirección siguiente htp:/www.mrree.gub.uy. 

  

  

"Thus Apostlle only certifis the authenticty of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

"This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To venfy the 1ssuance of us Apostille, see: httpy/www.mrree gub.uy 
  

Cette Apostille atteste unuquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Yacte a agiet le 
cas échéant, Pidentité du sceau ou timbre dont cet acte public estrevétu. 

Cette Apostille ne cetiie pas le contenu de Y'acte pour lequel ell a été éruse, 
Cette Apostille peut étre vériiée á Yadresse suivante, htp:/fwww.mrree.gub.uy 

E El 
oe: 

  

  



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Mareva Orozco 
Ugalde, profesional con matricula número diecisiete guión dos mil doce 
guión doscientos setenta y cinco, del Foro de Abogados de Pichicha; en esta 
fecha y en ocho (08) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 
Públicas de la Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA IBOPE LATINOAMERICANA S.A., Y LA LEGALIZACIÓN DE 
FIRMA CON LA RESPECTIVA APOSTILLA.- Quito, a veinte y ocho de marzo 
del dos mil catorce. 

lomos. E ——Temáta Garcés Almeida 
Notaria Sexta del cantón Quito 

  

NEMP. 

 



| se srtocorzó ante mi y en te ne elo conter ésa 
 Cooia centicaa, tirmade y sellada en 

     
Notaría Sexta- Quito D.M.
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Online inzage uittreksel 

Kvk-nummer 34167333 

Samenwerkingsverband 
RSIN 
Rechtsworm. 
Naam 
Datum oprichtmg 
Duur 
Aantal commanditarre vennoten 
Commanditarr kapitaal 

Onderneming 
Handelsnaam 
Standatum ondememing 
Actteiten 
Werkzame personen 

Vestiging 
Vestigingsnummer 
Handelsnaam 
Bezoekadres 
Postadres 
Telefoonnummer 
Datum vestiging 
Actnitelten 

Werkzame personen 

Vennoot 
Naam 
Bezoekadres 
Ingeschreven in 

Datum in functie 
Bevoegdheid 

810592392 
Commanditare Vennootschap 
AG8 Netherlands € 
28-12-2001 
Onbepaald 
1 
Inbreng in geld EUR 100 00 

AGB Netherlands € v. 
28-12-2001 
SBrcode: 7320 - Markt- en opimeonderzoekbureaus 
o 

000016147758 
AGB Netherlands € v 
Diemernof 2, 1112XL Diemen 
Postbus 276 1110AG Diemen 
0206853085 
28-12-2001 
SBLcode" 7320 - Markt- en opinieonderzoekbureaus 
Deelnemen in andere vennootschappen welke zich 
bezighouden met statistische analyse opiniepeilingen e.d 
'met name gencht op de media en consument. 
phamaceutische industne en teleusie 
o 

AGB America S.A 
Caribbean Suite The Valley,, Anguilla, Bnits West-indié 
Registrar of Companies 
Anguilla: Anguilla 
onder nummer 2098598 
19-04-2007 
Onbeperkt bewegd 

Gegevens zijn vensaardigd op 08-01-2014 om 13.54 uur 

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

 



y 
Y.         

CÁMARA DE COMERCIO NOTARIA SEXTA 
REGISTRO COMERCIAL CANTÓN QUITO 
extracto 

Número del Registro Comercial — 34167333 El presente registro es administrado por la 
Cámara de Comercio para Ámsterdam. 

  

   

  

Página 1 (de2) 

Entidad Legal 
RSIN 810592332 
Personalidad Jurídica Compañía de responsabilidad limitada. 
Razón Social AGB Netherlands CV. 
Registro en Registro Comercial 28-12-2001 
Duracion Indeterminada 
Numero de socios 
Capital 

Compañía 
Nombre Comercial AGB Netherlands CV. 
Fecha de Constitución 28-12-2001 

Actividades SBI-código 7320 - Mercado y encuestas de opinión pública 
Empleados o 

Establecimiento 
Nómero de establecimiento 000016147758 Nombre Comercial AGB Netherlands CV. 
Dirección de visita Diemerhof 2, L112x1 Diemon 
Dirección postal Postbus 276, 1110AG Diemen 
Número de teléfono 0206853085 
Fecha de Constitución 28-12-2001 Actividades SBl-código 7320 - Mercado y encuestas de opinión pública Empleados o . 

Accionista Único 
Nombre AGB América SA 

Dirección de visita Suite Caribbean, Fl Valle, Anguila, Brits West-indie 
Regstrado bajo el No. Registro de Compañías 

Anguila, Anguilla 
2098598 

Acconista desde 19-04-2007 
Génova, 08-01-2014, Se elaboró el extracto las 13:54 horas. 
Para el extracto



  

      
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

  

TRADUCCIÓN 

Mareva Orozco Ugalde, conocedora del idioma holandés y conforme el artículo 6 del 
Decreto No. 061. publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el 
artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 

   Mareva Oroz: 
c.c. 0602678690



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito DM. 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes cinco (05) de mayo del año dos mil catorce 

(2014), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, 
comparece. MAREVA GABRIELA OROZCO UGALDE, de estado civil 
soltera, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de identidad 
número cero seis cero dos seis siete ocho seis nueve guión cero ( No 
060267869-0), y declara que el documento que antecede fue traducido 
por ella, del idioma holandés al idioma español, por conocer ambos 
idiomas y reconoce (n) que la (s) firma (s) constante(s) en el documento 
que antecede es (son) suya (s), y son (es) la (s) misma (s) que usa (n) en 
todos sus actos, tanto públicos como privados, en fe de lo cual firma(n) 
junto conmigo la Notaria, en unidad de acto.- Esta diligencia la realizo de 
conformidad con las atribuciones conferdas en el Artículo dieciocho de la 
Ley Notarial - EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA EN 
EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS Y AUTENTIFICACIÓN DE FIRMAS 

DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
NEMP 

  

> l 
MAREVA GABRIELAOROZCO UGALDE 

  

AS 
—— Notaria Sexta del Cantón Quito
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